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Bogotá D.C., 23 de enero de 2023 
 
Ref.: Efectividad de la garantía real – Auto corrige proveído  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00857-00 
 
Por ser procedente la solicitud elevada por el gestor judicial del 
extremo demandante, con apoyo en las previsiones del artículo 
286 del C.G.P., se corrige el auto de data 25 de enero de 2021 
(Archivo 006 del expediente digital), únicamente en lo que respecta 
al número de folio de matrícula inmobiliaria 50N-20718326 y no 
como allí se indicó. 
 
Por secretaría líbrense las comunicaciones del caso.  
 
En lo demás queda incólume. 

NOTIFÍQUESE, 

 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 009 del 24 de enero de 2023.  
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Juez
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